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Durante el año 2018, en virtud del Real Decreto-Ley 1/2018. De 23 de marzo, por el que se prorrogó para 2018 el 
destino del superávit de las corporaciones locales para inversiones financieramente sostenibles, y de acuerdo a lo previsto 
en la Disposición  Adicional 6ª de la LOEPSF y conforme a lo dispuesto en la  D.A. 16ª del TRLRHL, se habían destinado 
7.270.629,26 € del superávit de liquidación a Inversiones Financieramente Sostenibles. La regla que marca esta D.A. 16ª 
fue modificada en el siguiente sentido: En relación con el destino del superávit presupuestario de las Corporaciones Locales 
correspondiente al año 2017 se prorroga para 2018 la aplicación de las reglas contenidas en la disposición adicional sexta 
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, para lo que se deberá 
tener en cuenta la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. En el supuesto de que un proyecto de inversión no pueda 
ejecutarse íntegramente en 2018, la parte restante del gasto autorizado en 2018 se podrá comprometer y reconocer en el 
ejercicio 2019, financiándose con cargo al remanente de tesorería de 2018 que quedará afectado a ese fin por ese importe 

restante y la Corporación Local no podrá incurrir en déficit al final del ejercicio 2019. 

 En esta situación se encuentran autorizaciones y compromisos de gasto cuyos saldos ascienden a 5.133.208,89 
€, que es preciso incorporar al Presupuesto de 2019.  

 Vistos los antecedentes obrantes en el presente expediente de modificación presupuestaria. 

Vistos: artículo 182 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. 2/2004, 
de 5 de marzo, y 47 del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

 Visto art. 12.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2018 prorrogado para 2019, por Resolución de 
Alcaldía número  2018/22276, de fecha 19 de diciembre de 2018, está Concejalía RESUELVE: 
 

Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria, vía Incorporación de Remanentes nº 03/2019/INC, por un 
importe total de 5.133.208,89 €, según se desglosa en el Anexo I que se adjunta, con el siguiente resumen por capítulos:  

 

 IMPORTE 

Capítulo 6 5.133.208,89 

Total 5.133.208,89 
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